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NOM* 659.

EDICION DE LA TARBE
Colonias agricolas cm Cuba.

A uua persona muy conocedora de la isla de Cu
ba, debemos algunos artículos sobre esta cuestión, 
algunos de los cuales ya hemos publicado; pero que 
abemos completar para que nuestros lectores for
men una idea del estado de la riqueza agrícola en
la gran Antilla. , i x v »

Con el sistema de cultivo empleado hasta ahoia, 
resulta que la tierra tiene escasísimo valor, resi- 1 
diendo ésta principalmente en lo que en ella se ela- : 
hora, planta ó edifica. No motiva este suceso la 
abundancia de la tierra relativamente a la pobla
ción; no, podrá influir más, no determinar el fono- 
ineno. Obedece ésta á otra causa económica, esen- , 
cialmente enlazada con el organismo social. ,

Las fincas azucareras representan un capital ía- 
buloso, que si cierto en el cálculo, no es real y elec
tivo en la vida de las transacciones y de los nego
cios, porque en la trasmisión de tales fincas, el va
lor asignad© queda reducido, per , las condiciones 
impuestas, por 1© menos a una mitad,, resultando 
en muchísimos casos ilusorio la efectividad ue este 
valor, dependiente, en primer termino, de la subsis
tencia y producción de la finca, que de otra mane
ra no encuentra fácilmente compradores.

Pereciendo la finca es seguro que el precio , s© 
hace incobrable en ia mayaría de l®s casos, si bien 
el propietario puede readquirirla, cosa que solo 
hace por la ley de la necesidad..

En los efectos prácticos y bajo el aspecto, econo- 
,mico, esta clase de trasmisiones parecen más bien 
arriendos, puesto que 1© qu®, en puridad necesita 
el adquirente es crédito ó capital para hacer frente 
á la refacción de un año y pagar el, primer plazo, 
que es, como si dijéramos, el precio del arrenda
miento. Y esquelas leyes sociales y económicas 
se cumplen sin quizá apercibiraes de, elle. Entre el 
trabajo y el capital no existe la relación que .fiebe 
(le mediar y media siempre cuando la prepiedad, 
territorial, el suelo, está «rganizado y la produc
ción obedece á esta combinación de fuerzas.

Esclavizado el trabajo y sujet© ,á una tasa y a 
una medida, no se desenvuelve ni puede desenvol
verse en toda la estension de que, es capaz. Vive 
unido y apegado al suelo, por decirle así, formando 
coa él un solo todo para los efectos de la produc
ción, de donde resulta el anacronismo, antes indi 
cado, de que aparezcan cambiadas, truncadas y 
desnaturalizadas las leyes de la producción y de ia

la Castilla y Navarra y cañoneros Paz, Eulalia y 
Alcedo-, á construir dos cañoneros para el servicio 
de guarda-costas, uno en Ferrol jr otro en Carta
gena, y por último, á la construcción de un peque
ño cañonero en el primero de estos dos últimos de
partamentos, para utilizar la máquina del cañone
ro Túria que hace tiempo fué dado de baja.

Preparado así el terreno, n® es difícil aventuar 
que el general Pavía solicitará en los próximos 
presupuestos la cantidad necesaria, para construc
ción de buques de mayor porte, facilitando los me
dios á sus sucesores para que la marina pueda con
tar en un breve período de años con una escuadra 
acorazada.

También es de creer que de los recursos que de
ba fasilitar anualmente el ministerio de Ultramar, 
dedique la mayor parte ála construcción de,cruce
ros con destino á Filipinas que tan necesarios son
allí esta clase de buques. , o -n - i

Es también digno de elogio que el Sr. Pavía al 
pensar en primer término en la construcción de 
buques, no haya desatendido otras obligaciones 
también de suma importancia como es la de la re
paración del dique de carenas, del arsenal de la Car
raca á la que se dedica una importante suma, á la 
reparación del hospital del Ferrol y á la carena de 
buques y c®n estas medidas se convencerás los que 
aseguraban que el ministro do Marina desate a di a 
por completo al arsenal de la Carraca, lo injustos 
que eran en sus afirmaciones, puesto que se de
muestra que atendió á las necesidades de la mari
na y de 1«3 tres arsenales según la importancia de 
cada uno y con arreglo á las condiciones de los 
mismos para las distintas clases de obras.

praasa no puede publicar, nos limitamos á decir que el 
mismo acusado se ha reconocido culpable del adulterio 
«porque era el único medio de obligar á su mujer á solici
tar un divorcio que él ansiaba. »

El principal testigo examinado ayer fué el doctor Spitz- 
ka, de Nueva-Yark, especialista en enfermedades de los 
nervios y del cerebre. Habia examinado detenidamente al 
acusado, y sostuvo ante el tribunal que Guiteau es tan loco 
y mucho más que ©tras personas actualmente detenidas 
en diversos manicomies. Dijo que le bastaba, como á cual
quier hombre de ciencia, examinar la mirada del asesino 
para conocer su incapacidad mental. Guiteau se limitó á 
escuchar tan favorable declaración y se guardó muy bien 
de interrumpir al testigo.

Las últimas noticias son poco halagüeñas para la defen
sa; los jueces, los médicos y otras muchas personas inteli
gentes que han concurrido frecuentemente á las sesiones 
del tribunal se manifiestan convencidas del sano juicio de 
Guiteau y de su completa depravación moral. Un telegra
ma de Washington, recibido aquí aaoclae, dice terminan- 
tsmeate que si Mr. Scoville no aduce más sólidas prue
bas, el veredicto será condenatorio y Guiteau verá con
cluir con el año todas sus esperanzas.»

fácil apoderarse de doce personas que en ella ha
bía y ocupar ocho barajas, cerca de 2.000 reales, 
fichas que representaban valores^ y otros efectos,.

Los jugadores y demás efectos fueron puestos a 
disposición del juez de guardia, que despues, de to
mar declaración á los detenidos les puso en libertad 
bajo fianza.

OFWIAl
Presidencia.—Reaí decreto decidiendo á favor de la ad

ministración una competencia suscitada entre el goberna
dor de la Coruña y el juez de primera instancia de ban- 

^‘Guerra.—Reales decretos nombrando director de las 
Conferencias de oficiales del distrito de Galicia al briga
dier D. Julian García Reboredo, y disponiendo que el bri- 
grdier D. José de Murga pase á la sección de reserva del 
Estado mayor del ejército, y el intendente tje division del 
distrito de las Baleares, D. José Fernandez Costa, á la si-

riqueza. . . '
Esta viene á estar reprspresentada en primer 

término por un fuerza aleatoria é independiente 
que es el trabajo, cuya libertad de empleo y ,cui a 
aplicación práctica iníluye sí sobre la producción y - 
sobre la riqueza; pero no le liga a esta con un vincu
lo tan solidario y fuerte que confunda la propiedad 
territorial y el trabajo en un único elemento, su
bordinando el primer© al segnado de tal manera, 
que aquel decrezca en valor e importancia, en, ra- 
zon directa de la debilidad ó pérdida que el último 
experimenta, sin otra causa ni accidente extraño.

Así 80 ha venid© observando que en la trasmi
sión. de una flaca azucarera entran como base prin
cipal los brazos que la cultivan, hasta tal punto, 
que sil valor real territorial aumenta en proporción 
al número de brazos con que esta dotada. 
ha venido observando la celebración de muchos 
contratos de compra-venta de fincas azucareras, 
tan solo por adquirir el comprador los brazos de । 
las mismas para llevarlos a otras fincas y, aumentar | 
la dotación de éstas, abandonando,la tierra com- i 
prada y utilizando solo la maquinaria. . |

Así se ha visto roconcentrarso las dotaciones, i 
crearse grandes ingenios y desaparecer poco á poco ! 
los ingenios pequeños. Así, en fin, seha mo amor
tizando la produceion azucarera, constituyéndose 
vastos capitales y realizándose pingües ganancias.

Quizá dentro del régimen antiguo esto haya sido 
un bien en parte. Habrá ganado el cultivo y majo- 
rádose las condiciones de la, explotación y de la 
maquinaria empleada, fortaleciéndose la compCTsn- 
cia efectiva á la producción de otros países, reí o 
no se advierte que todo esto se verifica á expensas 
de una gran pérdida de la riqueza general y de un 
statu quo insostenible y funesto por sí mismo y p®r 
la base falsa en que descansa.

De todas suertes, siempre aparece un mal que 
agrava las circunstancia del momento, cual es el 
haber mermado la iniciativa individual y créalo 
una especie de monopolio cuyas fatales consecuen
cias han de ir tocándose cada dia más tristemente. 
De otras reflexiones trataremos en artículos suce-

Cosiscj® «Se mÎMÎslî’OS.
Tuvo lugar anoche, según habíamos anunciado, 

bajo la'presidencia del Sr. Sagasta, durando hasta 
la una de la madrugada. El Sr. Álbareda se retiró 
media hora antes p®r sentirse algo indispuesto.

Una de las cuestiones más importaates en, qua 
ee ocuparon los míaistros fuéla relativa al exámea 
de la situación de la isla da Cuba, que, el señor mi
nistro de Ultramar expuso á la eensideraeion de 
sus cempañeros con gran conocimiento del asunto 
y fundado además en las cartas que en el corre® da 
ayer se recibieron del general Prendergast.

Del espíritu que reina en aquella isla; el,con
vencimiento que en ellos existe de que el gobierno 
actual sigue el camino de las reformas; ,1a clara ex
posición que del estado general de la isla hace en 
sus cartas el nuevo capitán general, de todo esto 
se ocuparon los consejeros responsables con gran 
detenimiento, y la ejecución de los acuerdos qim se 
tomaron quedó encomendada al Sr. León y Cas-

francia: la elección de senadores: el tratado I 
DE comercio con INGLATERRA.—ITALIA. |

La proximidad de las elecciones para senadores j 
se deja sentir en la nación vecina, siendo causa de | 
mayor animación en los círculos políticos y de re- I 
uniones más ó menos importantes para que los I 
electores se pongan de acuerdo acerca de las per- | 
sonas que han de favorecer con su sufragio. I

Esto, que siempre da lugar á discusiones, es orí- I 
gen hoy de animadas controversias á causa de la l 
situación escepcional en que se ha colocado el Se- I 
nado frente al gobierno y á la corriente general del 1 
país: por asía razon los electores necesitan en esta I 
elección asegurarse de las ideas de sus mandatarios | 
acerca de la revision de la Constitución en lo que i 
concierne al Señad®, cuestión que ha de ser tratada l 
tan luego como esté constituido dicho cuerpo y j 
cuya importancia se comprenderá con sólo saber 
que se trata nada menos que de su modificación ó 
de su muerte.

Los intransigentes, sobre todo, que desean la su- ' 
presión del Senado, trabajan muy activamente para 
conseguir el triunfo, y algunos periódicos forma
les, entre ellos Le Lemps, se quejan de que los 
oportunistas n® demuestren mayor actividad para 
contrarestar esos trabajos, por más que se confía 
bastante en el poco éxito que ha tenido ea las dife
rentes reuniones celebradas. _ , .

Otra cuestión que preocupa también los ánirnos 
en París es la tardanza de reanudar las negociacio-

Del tratado de comercio con ñ rancia y de las co
municaciones tanto de origen oficial como de ca
rácter particular que sobre este importante asunto 
ha recibido el ministro de Estad© se trató también 
creyendo los ministros que las negociaciones ter
minarán en breve satisfactoriamente para nuestros 
intereses.

Relacionado coa esto se habló despues de la sus
pension de sesiones, sobre cuyo extremo parece so 
acordó en principio lo mismo que anoche indica
mos en nuestro Balance-

El señor ministro de Hacienda desea, dado el fa
vorable aspecto que los asuntos de su departamen
to presentan, que se lo dé el tiempo necesario para 
poder apreciar si en la práctica ofrecen, sus proyec
tos el mismo resultado, y este pensamiento lo pa-
trocinan los demás ministros. , , .

I Respecto á indemnizaciones por perjuicios cau- 
s sados durante la guerra carlista, el ministro do la 
I Guerra dijo que ascendían á 70.000 pesetas las ya 
i acordadas; pero nuevas reclamaciones por otra 
I cantidad igual ó mayor, y la falta de algunos jus-

J • í?____ A___ K Â \f\rt iT-tl oí VAQ Qti ficantes obligaron, á los ministros á dejar esta

sivos.

tuacion de retirado. ,.
Hacienda.— Reales órdenes resolviendo los expedientes 

de revision de cuatro cargas de justicia.
GOBERNACION.—Real orden resolviendo el recurso de al

zada del ayuntamiento de Ayora contra una previdencia 
del gobernador de Valencia que anuló el acuerdo de dicha 
corporación referente á la-manera de satisfacer á D. José 
Roy© el sueldo que reclama com© secretario que fue de la 
misma. . . i

Otra desestimando el recurso interpuesto por el ayunta
miento de Villargordo de Gabriel contra una providencia 
del gobernador de Valencia, que declaró nula la venta de 
un terreno, hecha por aquel en favor de D. Manuel rei- 
nandez. , ,

Fomento.—Real érden dictaadq reglas para la presen
tación de proyectos de obras públicas que hayan de some
terse al examen de la dirección general, tanto por los in- 
genieres del Estado como perlas compañías o particula
res que traten de promoverlas.

ues entabladas coa Inglaterra para concluir dé ar
reglar el tratado de comercio.

Los periodicos comienzan á lamentarse de esta 
tardanza, y dicen que convendría dilucidar si las 
dificultades que impiden la continuación de las ne
gociaciones provienen de la negativa de Inglaterra 
á rebajar la tarifa sobre los vinos, ó de Francia por 
no ceder á las exigencias de Inglaterra con respec
to á sus artefactos.

De todos modos, la cuestión es sumamente im
portante, y la dilación no es la mejor garantía para 
resolver dificultades.

La precipitación eon que se habían cerrado las 
Cámaras italianas llamaba la atención, tanto más, 
cuando ©stando anunciada una discusión política 
coa motivo de la aprobación del presupuesto del 
ministerio del Interior, se ha visto que el interreg’ 
n© parlamentario ha sobrevenido sin que esta dis- 
cusiox tenga lugar.

Una carta de Roma publicada por Le Temps, dii 
I alguna esplicacion al asunto:

«Eu la reunion habida por la mayoría el lunes 
último—dice dicha carta—había declarado M. De

cuestion en suspenso.
A propuesta del señor ministro de, la Guerra (a 

quien se autorizó para adquirir dos piezas modelos 
de 25 y 30 centímetros respectivamente) se conce
dió indulto de la última pena á un individuo ape
llidado Cabrera que en la isla de Cuba se le cogió | 
robando en cuadrilla y en despoblado.

También se habló algo de ferro-carriles, ascen
sos reglamentarios en marina y del incidente de 
ayer en el Congreso con motivo de los ¡dictámenes 
de la comisión de incompatibilidades.

.E£S pa’csKpuesío ISSarína. ।
La marina militar, gracias al celo desplegado por i 

el digno ministro de este ramo, señor general Pa
vía, vá á sufrir un inmediato y por demás impor
tante desarrollo. Debido en parte á las grandes y 
merecidas simpatías que con sus escelentes condi
ciones de inteligencia y de carácter supo captarse 
entre sus compañeros de gabinete y en ambas Cá
maras, introdujo en los próximos presupuestos de 
su ramo un aumento de siete millones de pesetas 
que por nadie fué combatido, y que dedica en su 
mayor parte á’la construcción de buques, pudiea- 
do, además, conseguir de su digno compañero el 
ministro de Ultramar que de las rentas de h lupi
nas le dedique la importante cantidad de seis mi
llones de pesetas, durante tres años, á la construc
ción de buques con destino á aquel Archipidago.

Con estos valiosos recursos, el general Pavía 
atenderá por de pronto, según hemos oido asegurar, 
á la construcción de cuatro cañoneros de dimensio
nes aproximadas á los que últimamente fueron ad
quiridos en Inglaterra con destino á Filipinas; que 

construirán dos en el arsenal de la Carraca, uno 
en Ferrol y otro en Cartagena; á dar impuiso á las 
obras de los grandes cruceros que están hoy en 
grada; á la terminación y completo aruiamento ue

telegramas.
AGENCIA FABF.A.

íjÓBííIrcs ®5.—Se ha exagerado el número de victi
mas en el choque de un tren exprés con otro de mercan
cías en el ferro-carril Gran Occidental. No hubo ningna 
muerto; pero si algunos heridos. . - i i

Wieaa S©.—La prensa rusa refiere que fue rooada la 
caja de Hacienda pública de aquella ciudad por medio de 
un escalo. , , , \Han sido presos los principales ladrones con parte de la 

' cantidad robada que escedia de 45 mil rublos. (El rublo 
vale próximamente 4 pesetas). , , .

S©.—De la información abierta por las amori- 
, dades de la Argelia resulta que la inundación de i erre- 
1 gana, de resulta ds la cual perecieron 33 españoles, fue 

ecasifflúada por el mal estado del dique del rio, á pesarme 
quedos ingenieros hablan expuesto los peligros de su de
fectuosa construcción. ...u , í-

L4i8dre8«©.-El Sr. Lee ha salido hoy para Parí» 
con objeto de continuar en union con el Sr. Garlos Uüka 
las negociaciones para el tratado de comercio franco- 
inulés. . , *

Se eree que estas se reanudarán el jueves próximo.
l®svís S®.—A instancia del gobierno, el almirante 

Jaurès ha accedido á continuar momentaneamenie en a 
embajada do Madrid. . . i

En cuanto terminen las negociaciones pendientes entra 
España y Francia sobre la cuestión de Sáida, le sera ad
mitida la dimisies á dicho señor, que proiundamonte afec
tado p»r desgracias de familia, quiere retirar^se à la vida 
privada.

E®aB-ís S3.—El periódica la República Francasa pu
blica un despacho de Berlin diciendo que el principa de 
Bismarck ha declarado delante de vanos corresponsales 
extranjeros que el emperador Guillermo tiesa el Pro
pósito de asegurar la absoluta independencia del 1 apa.

SSabana SS.—Ha llegado sin novedad el vapor del

pretís quo neeositaba un voto de confianza y quo 
pensaba provocarlo antes de terminar la legislatu
ra. En la sesión del miércoles declaró el presidente 
del Consejo de ministros que declaraba cuestión de 
gabinete la votación del presupuesto del Interior, 
y eon esto motivo planteó la cuestión del voto de 

I confianza. Esto equivalía á provocar una discusión 
; sobre la política general del ministerio: pero inme- 
Î diatamente se dirigieron á M. Depretis los diputa- 
I dos Nicotera, Minghetti y Lanza, pidiéndole que 
I aplazase para el año próximo la cuestión de eoa- 
í fianza. M. Depretis consintió; la discusión versó 
I únicamente sobra el presupueste, y al mismo dia

S®j’®ceso de Gaalícass.
En el último número de Las Novedades de New- 

York, llegado á Madrid, encontramos lo siguien
te, relativo al proceso del asesino de Barfield:

«Cuatro soinanas bacs quo pressae.a Washington y que 
tolera el país, no sin continuas pr.íícstas, el espectáculo á 
que llaman la causa de Guiteau. A escepcion de los tres 
primeros dias dedicados á la formación del Jurado, las 
tres semanas y media restantes no han sido suficientes á 
terminar la defensa y las declaraciones de numerosísimos 
testigos en pró y en contra del acusado.

Róstanos, pues, oir el examen pericial del estado mental 
de Guitoau par los doctores citados á comparecer, que no 
dejarán de convertir la sala del tribunal en teatro de dis
cusiones interminables, con gran contentamiento del acu
sado, que hallará nuevas ocasiones para «nagonarse la 
voluntad del último de sus conciudadanos, si alguna lo es 
aún favorable.

Estos últimos dias se ha distinguid® especialmente per 
los soeces insultos quo ha lanzado contra algunos testigos. 
ÍSus interrupciones y burlas continúan, pero nunca coma 
ahora hablan rayado en insolencias que rara vez presencia 
y tolera un tribunal. ,, , ,

El abogado de Nuova-Aerk, Mr. Me Lean ohaw, de
claró que en una conversación con Guitoau le dijo éste 
hace akunos años que de un mode ú ©tre habla do obte
ner celebridad y que «en últime caso estaba dispuesto á 
imitar á Wilkes Booth y á pegar un balazo á uno de los 
pájaros gordos del país.» La declaración era altamente 
perjudicial á la defensa y así 1» comprendió el asesino, que 
perdiendo toda prudencia, insultó à gritos á Mr. Shavv, 
llamándole embustero, bribón, farsante y otras lindezas. 
El Rev. Me Arthur ha sido también objeto de duros ata
ques por parte deGuiteau, quien no podia perdonarm la 
acusación do inmoralidad vergonzosa que le hizo quel tes-

I tigo. , ,
' El hecho está probado, y aparte de otras bajezas que la

quedó votado, suspendiendo el jueves las sesiones.» 
Este es el hecho, per® el corresponsal citado ex

plica sus motivos diciendo que, ni el gobierno ni la 
oposición deseaban una discusión política.

aba oposición no se encontraba preparada para 
el caso en que resultase de la discusión la caída,del 
ministerio: no había preparado otro que pudiera

marqués de Campo Reina {Mercedes.
Ei Ca8s’© (2Lg-£nAo) «©.—Hoy se ha inaugurado el 

régim?n resr&scatativo en Egipto.
Apertura de la Cámara d,e los delcgados.—AA khedí ve 

ha loid» un discurso, que ha Sid® muy aplaudido. Ha de
clarad© que asegurará los intereses del pueblo y la justi
cia para todas, la instrucción y el,progresa, y q«e respe
tará los compromisos internacionales.

El khedive ha añadido, al fia de su discurso, quo pedía 
el concurso da los delegados para la trasformacion civili
zadora del país. . f. uo

Sjósaár®» «@.—Coa motivo de ser aquí fiesta, no ha

reemplazarle.
Por otra parte, según se dice, Mr. Depretis te

mía un fracaso. Cemprendiendo, la indecisión de 
sus adversarios, pareco que quería aprovechar esa 
ecasioa para provocar un debate que tenia la se
guridad de no ser aceptado: con esto obtenía la 
ventaja de haber hecho retroceder á la oposición. 
En una palabra, el gabinete no ha conseguido sino 
la apariencia de una victoria.»

habido hoy Bolsa. .
S’arís íí®.—El periódico Raids, dice que el Sr. Goiti 

vendrá á desempeñar la embajada italiana en Paiís,
Stoma 9®.—El Sr. Pertolozza, primer wagoman del 

consulado do Italia ea Túnez, ha presentado m dimisión.
Se asegura que el gobisra® italiano estudia en estos 

momentos la cuestión ds garantizar de una manera muy 
eficaz la libertad y la independencia dol Papa en Roma, a 
fin do evitar toda ingerencia extranjera que tienda a dar a 
la ley de garantías un carácter internacional. ,

íSueva-Y©rlt «©.—Según un aviso del observatorio 
meteorológica del Heraldo de esta ciudad, una gran tem
pestad debe sentirse mañana en las costas del Occéano ue 
Francia, la cual alcanzaráqirobablemente á las septentrio
nales de la Península ibérica.

Wáeiia «©.—Los periódicos publican una carta «o 
emoerador Francisco José á su primer niinistrn anuncian- 
do'qu® á costa de su peculio particular lia resuelto man- 

i dar construir una capilla eaninemorativa en el mismo sitio 
Î que ocupaba el teatro del Ring. .
I B’arís «tí.—Los despachos de Túnez anuncian la 
I completa sumisión de las tribus, oseepto algunas estabie- 
I cid as sobre la frontera de Trípoli.

El coronel Allegro tuvo «na escaramuza con una particia 
de caballería rebelde, con pérdida de d®s hombres.

-El periodic® liberal el Dirüto, publica 
hav un articula en el cual, hablando do la polémica que se 
ha"entablado en Alemania sobro la cuestión de la múe- 
pendencia pontificia, dice que el poder temporal del Rapa 
no se debe poner en tela do juicio, porque aquel es con
trario á la unidad, á la independencia y à la libertad de la 
nación italiana. . , •

En concepto del DiriUo, la tendencia del gobicrn® síe- 
man parece ser la siguiente: .,

Contribuir á que el Papa pueda continuar resiuiendo 
Roma, asegurar su independencia ‘ ‘
mando al mismo tiempo la soberanía del Estado

I

Pancho.
Esta palabra facilitaba la entrada en una casa de 

juego establecida ea la calla de la Montera, sir
viendo de contraseña á los aficionados, que para 
nada tienen en cuenta las disposiciones del gober
nador civil. Pero esta misma contraseña sirvió 
también á los agentes de la autoridad para sor
prenderla, cuyo acto llevaron á cabó ayer tarde á 
las seis y media.

El subinspector Sr. Perez (D. Antonio), el al
férez de guardia Sr. Gonzalez otros dos indivi
duos más llegaron á la bora indicada á la referida 
casa, y despues de haber dado la contraseña pene
traron en la habitación donde so jugaba, pasando 
antes por otras amuebladas con bastante lujo.

Uua vez en la sala de juego, les fué sumamente

al bentoeo.
La comisión ejecutiva nombral.a por el Casino 

demócrata popular para promover yna Buscnwon 
con objeto de levantar un monumento a,la memo
ria del marqués de Albáida, se retiñió anoche, 
acordando dirigir una circular ú todos los cornues 
V periódicos doHXÓcratas-repnbhcanos ¡de España.
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EL CORREO.—Dia 27 de Diciembre de 1881.

Se lia concedido real licencia para contraer ma- à 
doña Maria Sistué, luja del marqués de 

Vela-Gomez, con D. Vieente del Busto.
La mandado expedir carta de sucesión en 

el título de conde de La Camorra á D. Juan de 
Dios Pareja-O bregón y Villena, y se lia autorizado 
para usar el título de conde concedido por Su San
tidad a L. Juan Antonio de Miguel y Cano.

El Sr. Igartica, representante de la casa ïil- 
maiina de Alemania, ha presentado ayer al ayun
tamiento una exposición de las buenas condiciones 

r®’inen los cierres patentes tillamanns para ser 
utilizados como telones en los teatros.

_ Dichos cierres son incombustibles y metálicos, 
siendo movidos mecánicamente por medio del 
agua, que contribuiría á sofocar el incendio.

Resoluciones de Guerra:
Disponiendo pase á la escala de reserva del Es

tado mayor general del ejército el brigadier don 
JoseAburje.

Nombrando jefe dé las Conferencias de ©ficia- 
ms en el distrito de Galicia, al brigadier D. Julian 
García Robledo.

Concediendo el retiro solicitado por el inten
dente militar D. José Fernandez Costa.

acuarelas del Sr. Hernandez 
se vió ayer tarde favorecida con la presencia de los 
reyes y sus augustas hermanas. SS. MM. y AA. ce
lebraron mucao la rica colección allí expuesta, y 
adquirieron en el acto hasta diez y ocho obras de 
graa valia, firmadas por Villodas,-Villegas, Pra- 
«“^a^-í^anresa, Perriz, Pallares, Ruidavets, Hispa- 
feto, Valdecara, Tejero, Perez de Castro y More- 

reina, se permitió la entrada 
al publico, que invadió al momento el local.

En esta semana celebrarán una reunion general 
los funcionarios de todos los centros ministeriales, 
tribunales y de otras corporaciones que han sido 
designados por los respectivos jefes de las oficinas 
para tratar de significar al ministro de Hacienda 
la manifestación de gratitud por haberse rebajado 
el descuento á todas las clases.
_ Parece que con este motivo se dará cuenta á la 
junta general de varios proyectos de gran interés 
para las clases activas.

Telegrafía anoche el gobernador de León que en-
y Granja, línea de Galicia, sección 

de Pontevedra, acaba de tener lugar en el kilóme
tro 211, túnel y.'’, un choque entre los trenes nú
meros 1 y 2 de balastro^ habiendo ocurrido varias 
muertes, entre ellas la del conductor Salvador H. 
y resultando además diez heridos.

En vista de estas tristes noticias, el gobernador 
de la_ provincia ha salido inmediatamente con va
rios individuos y el botiquín necesario para el lu
gar de la catástrofe.

Anteayer comieron en palacio, acompañando á 
la princesa de Asturias que presidió la mesa, seis 
ninos y otras tantas niñas de tres á seis años, sien
do servidos por la reina y las infantas.

Había entre ellos dos niños hijos de un emplea
do de vigilancia, que habiendo sido declarado ce
sante hace algunos meses, quedó reducido á la 
mayor pobreza.

Al ser presentados en palacio hubo de averi- 
guarse que no habían tomado alimento alguno des
de el día anterior, ó sea en las últimas veinticuatro 
horas, y fue menester que el médico de cámara 
adoptase algunas precauciones, por excitación de 
la reina, para prepararles el estómago convenien
temente.
■ Se distribuyó entre los niños gran cantidad d® 
juguetes y un vestido á cada uno.

iPri interesó despues con el presidente 
del Consejo en favor de la familia del infeliz ¿ce
sante.

Cinco individuos que entraron anoche en un 
café de la calle de Embajadores, promovieron un 
fuerte escándalo por querer uno de ellos bailar fla
menco, cosa a que se opuso el dueño del café. Sa
lieron á relucir las navajas y se repartieren alga
lies garrotazos, alcanzando uno detestes al dueño 
del café que cayó al suelo sin sentido. Dos cama
reros y oíros dos de los cantadores salieron tam
bién heridos y los restantes fueron detenidos y 
conducidos áía prevención.

Otra riña se promovió anoche entre varios suge- 
tos en la calle del Factor, de la que resultaron dos 
heridos de arma blanca que fueron conducidos al 
hospital General. Los agresores se fugaron.

Se anuncia para el mes de Enero próximo la pu
blicación de un periódico semanal, no político, ti- 
ulado Correo Literario, y redactado por nuestro 
querido compañero en la prensa D. A. Sanchez 
Ferez, con la colaboración de los Sres. Alas (Cla
rín), Redondo, Moja y Bolivar y otros conocidos 
jperiodistas.

La comisión encargada de inspeccionar los tea
tros y proponer las reformas necesarias para evitar 
en lO" posible las consecuencias de un siniestro, se 
reunirá el jueves para emitir su opinion.

El dictámeu abrazará dos extremos: las reformas 
cuyo planteamiento se considera indispensable y 
por lo tanto inmediato, y las que admitiendo algu
na demora deben ejecutarse antes de la próxima 
temporada teatral.

La autoridad competente obligará á las empresas 
á que lleven á cabo las primeras inmediatamente.

Pasado mañana, á las dos de la tarde, se verá en 
juzgado de la Inclusa la célebre causa seguida al 

€x-capitau do francos Sr. Parada y dos tipógrafos 
que en la noche del 2? de Octubre* de 1880| fueron 
sorprendidos en una casa de la calle de Embajado
res, donde re hallaba establecida una imprenta 
clandestina.

Esto dió origen á que so formara causa al gene
ral Ripoll y otros individuos nuis por supuesta 
conspimeion; causa que este gobierno, á su adve
nimiento al poder, sobreseyó con respecto á lados 
loa procesados, excepción hecha del Sr. Parada y 
los dos tipógrafos.

.Según nos dicen de Valdemorillo, pueblo de la 
prov.’ucia de Madrid, el Sr. D- Juan Falcó, direc
tor de 15 fábrica de loza, con un celo y una caridad 
que le hopran y enaltecen, ha puesto á disposición 
de los maestros titulares da primera enseñanza, en 
■el acto de les <í.xánienes, la cantidad de 250 pesetas, 
para que las dietribuyan, en union de los señores 
que componen 1«. Junta local, entre 10 niños é 
igual número de niñas., que, estando sus padres 
t.'aüifieados como pobres por «1 ayuntamiento para 
la .Beneficencia municipal, hayan asistido con más 
pnn Vialidad á las escuelas durante el año dp 1881.

Action tan laudable .debe hacerse pública^ para 

que el Sr. Falcó, que hizo lo propio en los exáme
nes anteriores, y se halla dispuesto á repetirlo en 
los venideros, tenga dignos imitadores.

.Por realórden que publica la Gaceta de hoy se 
dispone que en lo sucesivo solo se exigirá la pre
sentación de un ejemplar de cada proyecto que ha
ya de someterse al exámen de la dirección general, 
tanto por los ingenieros que se hallan al servicio 
del Estado, como por las compañías ó particulares 
que traten de promover obras de (cualquier clase 
de las comprendidas en la denominación de pú
blicas.

. El tribunal de oposiciones á las cátedras de la
tín y castellano, vacantes en los institutos de Cá- 
ceres, Pontevedra y Mahon, anuncia que los opo
sitores deberán presentarse el dia 20 de Enero pró
ximo á las tres de la tarde en la clase nueva del 
Consen'atorio de Artes para dar principio á les 
ejercicios y para que el tribunal proceda al sorte© 
de trincas.

La secretaría de la capitanía general de ¡Marina 
del departamento de Cádiz anuncia la subasta pa
ra la ejecución de las obras necesarias en el cuartel 
de San Carlos de dicho departamento.

El ayuntamiento de Madrid anuncia que, acor
dada la presentación del cupón número 40 del em
préstito de 1881, dicha presentación se verificará 
los lunes, martes, miércoles y jueves no feriados, 
de doce á tres de la tarde.

La presentación de cupones atrasados tendrá lu
gar los viernes y sábados de doce á tres.

La dirección de Correos publica en la Gaceta de 
hoy las condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el servicio del correo de ida y vuelta, cuan
tas veces al dia sea necesario entre la administra
ción subalterna del Escorial y la estación del ferro
carril del mismo pauto.

.Por la abundancia de original no podemos pu
blicar hoy la conclusion de la reseña de la Exposi
ción de acuarelas; la insertaremos en nuestro nú
mero de mañana.

fEsiado del tiesEap-o.
(De nuestro servicio particídar.)

La borrasca ayer observada á lo largo del Atlántico y á 
la altura de las islas Británicas, se lia corrido al Norte 
pasando por las islas Feroes y dirigiéndose coa rapidez al 
círculo polar ártico. En Irlanda, EscauJinavia y todo el 
Norte de Europa, laco.lnmaa-bwométrica se eleva paula- 
tiaaincnlc y el buea tiempo no se dejará esperar. En 
nuestra Peninsula y resto central íle Europa, reina un ré
gimen anticiclónico, la temperatura desciende y los hielo.-? 
son continuos.

Má.'dma altura barométrica en nuestra Península, 779-9 
milímetros en Teruel; mínima, 7694 milímetros en la Co
runa, temperatura máxima, 1P2 grados en Alicante; mí
nima 4‘2 grado bajo cero en Teruel

Los vientos soplan del NE. en brisa, el cielo despejado- 
buen tiempo fijo. ’

Temperatura ayer en Madrid: máxima, 10=3 grados ; mí
nima, 0‘7 grados bajo cero.

EDICION DE Lá NOCHE.
®E.^'.4.®®.--AbierU la sesión de hoy á las dos y 

veinticinco minutos de la tarde, bajo la presidencia del 
señor marqués de la Habana, se layó y aprobé el acta da 
la anterior, uándese cuenta del despacho ordinario.

El Sr. Vaíqssez éSise’jío pregunta al señor ministro 
de Ultramar si está dispuesto á llevar á las islas do Cuba 
y Puerto-Rico la ley de enjuiciamiento novísima para 
evitar los perjuicios que acarrea sobre todo en la cuestión 
de casación.

Al mismo tiempo ruega al mismo señor ministro que 
haga que la compañía del gas de la Habana se sujete á to
das las prescripciones legales de España, y qua si así no 
se hace, que declare nula la concesión que se le ha hecho.

El señor ministro do SJitramas* contesta que la Socie
dad del gas está ya domiciliada en la Habana; y en cuanto 
ú otias foraialuiadós, pedirá tnitecodentcs. y hura quq s© 
cumplan las leyes.

Coa respecto á la ley de Enjuiciamient® y el procedi
miento para la casación, dice que, adelantándose á sus da- 
seos, ya tiene dispuesto que vayan á regir dichas leyes.

El íár. VazqHca ^íieíp® dá las gracias al señor mi
nistro.

Entrandó en la orden del dia se aprobó sin discusiea el 
dictamen de la comisión concediead® un crédito da 70.000 
pesetas para la compra de cuadros.

Leids el dictámea de la comisión sobre el ferro-carril 
de Olet á Gerona, s@ aprobé la totalidad sin discusión.

Acto seguido se leyó una enmienda que la comisión de
claró no poder aceptar.

El Sr. Terreres apoya su enmienda defendiendo que 
la concesión no debe hacerse al Sr. Puig sin® al gobierno 
par,a que por medio de subasta se adjudique al mejor 
poster. ■*

Dinje despues algunas censuras al gobierno acusándolo 
de paca severidad, precisamcate en la que más severo se 
había mostrada en un principio.

El señor ministro do Fomento contesta al Sr. Terre. 
ro.s que el gobierno es todo lo severo que es neessario y 
que este gobierno no necesita escitaciones de nadie para el 
cumplimiento de su deber.

Dice también que no comprende como los que se lla
man sus amigos lo atacan, y no sólo á él, sino á todo el 
gobierno de su partido, porque tiene hoy que decir que 
las opiniones manifestadas por él en otras ocasiones, es el 
criterio adoptado en Consejo de ministres para la cuestión 
de ferro-carriles.

Explica cómo entiende el la iniciativa parlamentaria y 
sus derechos, y dice que de la misma opinion son los seño
res ministros incluso su presidente y el Sr. Posada Her
rera.

Añade que lo.s proyectos de ley que partan de la inicia
tiva parlamentaria no han de ser de peor condición que 
los que parten de la ley común. *

Vuelve á insistir sobre las frases del Sr. Torrcro.s y di
ce que el gobierno no admite tutorías, y que él considera 
como adversario político á quien considera poco severo al 
gobierno que representa.

Termina diciendo que la comisión defenderá el dicta-, 
men, sobre el cu il nada dice, ¡jcro que si fuera senador 
votaría en favor de él.

El Sr.^ 4;i’r«£'Oí5 contesta al señor ministro de Fo
mento diciendo que a.> ha atacady al gobierno y que no e.s 
adversario ni quiere irse á la oposmmn porque está en la 
mayoría por convicciones y porque oree que este gobierno 
llenará sus aspiraciones.

Que cuando hablaba de debilidades no se referia al go
bierno sino á la comisión, sin que esto sea tamjioco ofan- 
<íg^í13.j p<írcjHO croo tjuo todos sou personne s^uy di^n9,S|

Permina diciendo que la comisión puedo combatir su 
enmionala, quo n« tiene gran interés en sostener.

El señoi ministi.} rectifica, sosteniendo la misma tesis 
que anteriormente.

El br.^Hcrí’eros do Tejada, de la comisión, con
testa al Sr. ierreros, defendiendo el dictamen de la comi- 
sipn y rechazan lo el dictado de débil que le trata de dar 
el tír. Terreros.

El Sr. SBerreros do Tcjqiiía termina su discurso yo
gando al Sr. Terreros que puesto que ha dicho que no 
tiene gran interés en sostener la enmienda la retira.

El Sr. Terreros rectifica, haciendo resaltar que el 
Congieso concede ferro-carriles con subvención y sin su
basta. •'

El señor ministro de FonseiHo esplica el por qué de 
,e?ta diferencia^ diciendo cjue el Congreso seguía la prácti- 

d 

ca seguida umversalmente por todos los gobiernos, hasta 
que lian conocido la opinion del gobierno que modificaba 
algún tanto esta práctica.

dice que no ha sido su intención ata
car al Uongres© por sus resoluciones, y termina retirando 
la i nmienda.

id&i. 8'arra, para alusiones personales, dice que se 
.evanta para decir que le extraña la actitud adoptada por 
el señor ministro de Fomento que excomulga á los que 
“° PæHsaa él eu materia» administrativas.

ministro de Foiiieuto: No he dicha eso.
El Si-. g»arra dice qua- él votará siempre con el go

bierno en las cuestiones políticas ó en las que el gobierno 
declare de gabinete, aunque sean contrarias á su opinion; 
pero que en las cuestiones administrativas quiere conser- 
var^su independencia.

El .señor ministro de Fomento explica lo que habia 
dicho, de dende resulta que no es amigo del gobierno el 
el que le censura de poco celoso por los derechos del país. *

Leídos los artículos de la ley, fueren aprobados sin dis
cusión.

Se lee un artículo adicional del Sr. Parra.
La cemision declara que no tiene inconveniente en ad

mitirla.
El señor ministro dice que no tiene inconveniente en 

que se tome en consideración, pero que quiere hacer cons- 
tai que, se ponga ó ne el artículo, la obligación de condu
cir gratuitamente los presos á que se refiere, es obligatorio. ’ °

Se dá cuenta de la constitución de las comisiones elegi
das ayer por las secciones.

Se dá lectura de varios dictámenes cuya discusión se 
declaró en suspenso.

Orden del día para mañana: Discusión de un dictamen 
de acta.s y de los relativos á suplementos de crédito y á la 
autorización al ayuntomiento de Toledo para contratar un 
empréstito.

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos veinte.

O.WaaSiS©.—Abierta la sesión del hoy á las dos 
y media, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera 
80 leyó y aprobó el acta de la anterior.

So dió cuenta del despacho ordinario.
E-egular concurrencia de diputados: escasa en las tribu- 

banco azul el ministre de la Gobernación.
r.^^^5 ’ lis pedido la palabra para presentar á las 
Cortes una exposieion que dirigen los ayuntamientos y va
nos vecinas de los pueblos de Horcajo de los Montes y 
Ancharas, en la provincia de Ciudad-Real, y que perte
necen al distrito que tengo la honra de representar, para 
que al hacerse los estudios de las carreteras de Navalpino 
á I oledo, pase per Horcajo de las Montes, que os uno de 
los puebles más importantes de aquel distrito, y que está 
en línea recta en dicha trayecto. Ruego á la mesa se sirva 
disponer que pase á la comisión de peticiones.

El general a.opcz Donaingaez presenta documentos 
contra el cabotaje con Puerto-Rico.

El Sr. AsrnKera pregunta al señor ministro do Gracia 
y Justicia sobre el escalafón de las carreras judicial y 
y fiscal •’

El Sr. Casíspoíaanes pregunta al señor ministro do 
Gracia y . Justicia si los empleados de Palacio pueden re
nunciar su suéldo con perjuicio de los acreedores que les 
reclaman sus deudas.

El señor ministro de la €loberimciou dice que la 
pregunta es más bien de la competencia de los tribunales 
de justicia que de la Cámara.
j'gEl Sr. Alons» Castrillo apoya una proposición de 
ley pidiendo la concesión de un ferro-carril que, partiendo 
de Rioseeo, termine en Santa Marta.

Sin debate fué tomada en consideración.
El señor conde de Torono: Suplico á la Mesa, si en 

ella no tiene el menor inconveniente, so sirva manifestar 
la causa de que no aparezca en la orden del dia de hoy la 
votación de los dos dictámenes de la comisión de incompa
tibilidades que ayer so discutieron, 'y cuya votación no 
fué resolutoria por falta de número reglamentario.

El Sr. £*ress£Íü62íte: Cuando yo entraba ayer en el 
Congreso, observé que algunos diputados de la mayoría 
ao estaban conformes con el dictamen en la fariña que 
habia sido formulado, y de acuerdo con alguno de los in
dividuos de la comisión, el Presidente, en uso do su dere
cho, ha retirado el dictamen de la orden del dia.

El señor conde ¿e Toreno: Suplico entonces á la Cá
mara que cuanto antes retire el dictáinen y emita otro que 
esté más en armenia con la opinion de la mayoría.

El Sr. P’residcBie: Estoy conforme con el rúc'^o do 
su señoría; pero debo advertir que si la comisión n» se ha 
apresurado ya á retirar el dictámea, ha sido parque con 
motivo_dc las fiestas, se encuentran ausentes la mayoría 
de sus individuos.

El señar conde de Toreno: Las explicaciones dadas 
por el señor presidente, autoridad que yo respeto por su 
ilustración y experiencia parlameataria de la persona quo 
ocupa ese sitial, coloca à les diputados quo toman asiento 
en esta Camaia ®n una situación difícil, puesto que siendo 
fegítimaMenie diputados, pesa sobre ellos el anuncio auto
rizado de una sentenciado incompatibilidad.

Yo espero que los individuos de la comisión que se en
cuentran ausentes se apresurarán á venir á Madrid cuanto 
antes para resolver este cônllicto, y del cual no recuerdo 
otro caso análogo durante mi vida parlamentaria que ya 
¡so es corta. ’

El señor Presidente: Hay algunos precedentes análo
gos, que yo recuerdo, y que S. S. también debe recordar- 
pero de todos modos, este asunto no puede resolverse en 
veinticuatro horas, por las razones que he expuesto antes.

El Sr Salamanca y ?Seg-reíe: Ayer se discutió y 
votó el reglimeat® de campaña sin que yo hubiera podido 
impugnarle por el mal estado de mi girgaata; pero como 
la mesa no se sirvió aplazar el debate, porque no se crea 
que el n© habérle impugnado ha sido por complacencias 
Hilas, me conviene hacer constar que no fué este puesto 
qae tenia preparadas 273 enmiendas (risas), que no son 
muchas si tiene en cuenta que el reglamento de campaña 
tiene novecientos y tantos articulas y de ellos seiscientos 
inútiles; que pensaba presentar hoy una proposición inci
dental para decir lo que pensaba, y que si no lo he hecho 
hoy ha sido porqsa todavía tengo muy mala la garganta v 
ne he tenido tiempo para avisar al señer ministro do la 
Guerra y á la cemision; pero que lo hará mañana..

Orden del dia: Dictámea de la comisión sobré el pro
yecto de ley autorizando á las diputaciones provinciale.s v 
ayuntamientos para contraer préstamos y levantar im
puestos.

El Sr. Ssiisa consume el primer turno en contra de la 
totalidad.

■ Extraña que el gobierno tenga tanta prisa en que se 
discutan y aprueben con tanto aceleramiento proyectos da 
ley tan importantes y trascendentales como este.

Dice que la minoría conservadora no ha renunciado á 
la interpelación sobro suspension y separación de ayunta
mientos y diputaciones provinciales, y pido al señor mi
nistro de la Gobernación señala día y hora para espla- narla. ‘ * » i

Respecto al proyecto q,u® se discute, dice que es bueno 
en su conjunto, en su concepto general y ea su peiisa- 
mionta; pero creo que no es oportuno el momento en que 
se presenta, porque es muy grave y trascendental, y ha 
deaido darse tiempo para que el Parlamento lo estudie y 
lo discuta,.

lina de las condiciones que en su concopto hacen cen
surable este proyecto es la de que favorece demasiado á 
las empresas prestamistas.

Examinando el proyecto en sus detalles se extiende en 
consideraciones acerca de los contratos de préstamo, y per-, 
sonalidad do las corporaciones locales, y manera de reali
zar los empréstitos objetes del proyecto..

Combate que á las empresses prestamistas se las otorgue 
el privilegio ds considerar á la obligación ó contrato es
crito como sentencia firme de los tribunales, porque en su 
concepto esto es contrario á derecho.

Termina lamentándose de que so mida la capacidad do 
los ayuntamientos por el número de sus habitautesj por
que la personalidad jurídica no tiene más ni menos impor- 
tancia porque sean más ó monos individuos los que la 
constituyen. *

El fer. €áafeia Toma, de la comisión, dice que en el 
proyecto que se discute no se introduce novedad alguna. 
Sino que más bien señala los procedimientos que las cor
poraciones han de seguir en sus operaciones de crédito. 

Afirma que los medios que se proponen son los más efi- 
cáces para estimular el capital, para garantir las operacio
nes de crédito y los únicos para hacer efectivas las obliga
ciones y evitarlos pleitos en beneficio del capital.

Hace algunas reflexiones respecto á la bondad y venta
jas que encierra el proyecta con relación á las operaciones 
y á las corporaciones con los tribunales de justicia, y por 
último, sobre la capacidad de los ayuntamientos según el 
número de habitantes.

El Sr. Amores consume el segundo turne ea centra, 
comenzando par hacer presente la extrañeza que le ha 
causado saber que el proyecto se discutía, cuando ni el 
proyecto ni el dictámen ha llegado á sus manos hasta 
hace pecas heras.

Afirma que le ha producido doleresa impresiea este 
proyecto, porque, discutidos y aprobados los presupuestos 
é impuestos que han do satisfacer los pueblos, pareca 
corno que se les facilita el camino para que dentro de poco 
ni tengan bienes ni recursos.

Lee y combate algunos de los párrafos principales del 
proyecto calificándoles de inexactes y perjudiciales á las 
corporaciones.

El señor ministro de la Caobcrsiacion interviene en 
el debate.

Afirma que ni el gobierne ni la comisión han procedido 
con el apresuramiento que se supone en la presentación 
del proyecto que so discute, y lo prueba citando el hecho 
de haberse oido en el seno de la comisión al único indivi
duo que se ha presentado.

Pero aun cuando este apresuramiento existiera—añada 
—yo creo que es de tode punto indispensable, porque es 
de absoluta necesidad restablecer el crédito de las corpo
raciones, que es el germen y el complemento del crédito 
de la nación.

Dice que para que las corporaciones puedan desarróllar 
en toda su extension y con arreglo á las necesidades de 
cada pueblo su.s proyectos es preciso dar grandes facilida
des y grandes garantías al capital.

Asegura que existe una verdadera necesidad do plan
tear la ley, según lo demuestra la multitud de expediento!? 
incshad«3 en los que aparecen contratos ruinosos por,falta 
de ea;antías en la solvencia.

En estos contratos—dice—el crecido interés ha sido 
causa de que las corporaciones se declaren insolventes.

Afirma que cuando el preyeeto que se discute sea ley 
se han de,tocar en breve sus beneficios y los resultados por 
que abre las fuentes del crédito y fortalece las garantías.

Pone de manifiesto lo que á los' bienes comunes y dé 
propios se refiere, los grandes abusos y las oeultacionas 
que existen y no se opone á que declarados amortizados 
puedan hipotecarse y entrar en la circulación de la ri
queza.

Rechaza el ca-go de centralizadores y reaccionarias, y 
hace diversas manifestaciones acerca de la naturaleza del 
crédito, así coma de las condiciones suspensivas del con
trato de préstamo.

Examina la cuestión bajo el punto de vista legal, y dice 
que en el proyecto no se hace innovación alguna que per
judique á los particulares, sino que por el contoario, so 
favorece á las empresas prestamistas, para que este favor 
se traduzea en beneficio de los intereses de cada localidad.

Termina rogando á la Cámara le dispense por* haber 
dado á su discurso más extension de la que pensaba.

Los bres. Ssaüa. y ministro de la Siobea’iiaaesoa rec
tifican brevemente, y al verificarlo el Sr. Amorós, seis y 
media, nos retiramos de la tribuna.

¡í^a Aduana de la
I^a Corresponde7icia de Ciiba, periódico que viene 

desde hace algún tiempo ocupándose de investigar 
las causas que han contribuido á la merma de la 
recaudación de derechos en la primera Aduana do 
nuestras Antillas, tan próspera y floreciente en. 
otras épocas, achaca al sistema tributario actual
mente en vigor el origen de la expresada merma, y 
apela al celo é iniciativa del señor ministro de Ul
tramar para que emprenda la reforma del referido 
sistema tributario.

El mismo periódico, despues de presentar en dos 
cuadros comparativos la diferencia de 199.748‘31 
pesos de menos en la recaudación de Noviembre 
del presente año sobre la de igual mes del año an
terior, hace las consideraciones siguientes:

«La baja que aparece del numerario ingresado en 
caja, si bien es real y verdadero, hay otras razones 
que expondremos para demostrar que en ese me.s 
las rentas de la Aduana han tenido un aumento 
positivo comparado con el del año anterior, según 
el movimiento de navegación que demuestran las 
siguientes cifras:

En Noviembre de 1881, 99 buques con 85.173 
toneladas de arqueo, 20.811 de productos y 56.442 
de improductos.

En id. de 1880, 116 con 98.876, 36.838 y 61.510-, 
Da menos en Noviembre de 1881, 17 con 13.703 

15.527 y 5.0G8.
Valor de toneladas productivas en 1881, 26’85 

pe.sos fuertes.
Idem i.L id. en 1880, 21‘68.
Diferencia á favor de 1881, 4‘68.
Según estos datos, en 1831 han resultado 17 bu

ques menos entrados, ha habido en sus arqueos 
13.703 toneladas de menos,_ 15.527 productivas 
también ménos con 5.068 improductivas, y sin 
embargo, el valor de la tonelada ha tenido un au
mento en este mes de cuatro pesos 67 centavos más 
que en el del año anterior, y si á lo espuest® agre
gamos que entre las 20.811 toneladas productivas 
van inclusas 2.691 procedentes de buques entrados, 
en los tres últimos di as del mes, cuyos derechos! 
ingresarán en el presente en que dan comienzo a 
sus operaciones, quedando reducidas, por tanto, 
las,toneladas productivas á 18.120 únicas que han 
satisfecho sus^derechos y computadas con un valor- 
de 80 pesos 27 centavos, ó sea un valor de ocho» 
pesos_ 59 centavos más que en Noviembre del año 
anterior.

Si en el presente mes hubiéramos tenido ’>nal 
número de toneladas productivas que en el, ante
rior año, la recaudación del actual ge elevarla en
tonces á 957.418 peso», que unidos á loa 170.314 de 
la exportación, formarla un total de 1.127,762 pe
sos ó sea un positivo aumento de 209.362 pesos 28 
centavos, contra lo recaudado en igual mes del año- 
anterior. Por todo lo cual queda demostrado nu
méricamente que la aduana de la Habana ha teni
do aumento en el presente mes y no baja como» 
aparece á primera vista, sin contar que los vapo
res Austrian», Buenaventura, Serra y Gallego pro
cedentes de Liverpool han declarado de tráns-ito 
para otros puertos, tan valiosos cargamentos nue 
elfos por su ascendencia de derechos constituyen 
una respetable suma para cualquier aduana.

Los artículos importados por cabota;,©, èn que 
figuran arroz, bacalao, tasajo, manteca, hf^rina li
cores, ferretería, quincalla, grasa y efecUs de -tala
bartería, justifican lo que tantas veces hemos ex
puesto acerca de esto movimiento, sin contar lo 
que se intyodnce pof las vías férreas para el consu- 

! mo d^ fá HabiVüú.q
i -- --------------- i.__________
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pontificias.
Fafcra.

XlV.

VA.L0KH3
DEL ESTADO.

Poca concurrencia, como ya hemos dicho, así en

A1 ruido de los dos tiros se habia abierto una 
ventana y M. Juan de Montbrun se habia asoma
do diciendo:

—¿Qué ruido es ese?
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TELEGRAMAS.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 27 DE DICIEMBRE.

■ÚLTIMOS PRECIOS.

ESolssn.
A las cuatro y media- 8 por 100 contado, S'idió; fin corrien

te, 32‘4-2 próximo, 32‘10; ferros, S4‘30. Tendencia dudosa.
Síolsa de SSarcelona.

Telegrama de Abnús. — Dia26 (once y media noche).— 
Consolidado interior, 32‘úa.—En los demás valores no se 
hizo operación alguna.

El ayuda, de cámara, que ya había sido soldado, 
no 'dema nada, pero su tranquilidad respondía
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El rey de Baviera, de cuya misteriosa desapari- | 
clon hemos dado cuenta, parece está viajando por l 
Irlanda con el título de conde de Marlafé. , |

Ayer ha debido salir de Amsterdan con dirección 
á Bruselas, donde asistirá á la representación de la 
nueva ópera Herodias._______ j

Según un telegrama de Constantinopla que pu
blica Le Temps, de París, circula allí el rumor Je 
que la Puerta tiene propósito de nombrar minis
tros de Hacienda, Obras públicas y Comercio á 
tres súbdites alemanes; además parece que cada 
gobernador de provincia tendrá un consejero tam
bién aloman. , _________

Nuestros amigos los diputados aragoneses seño
res Monpeou y fSinués, salieron anoche para Zara
goza.

Otros varios diputados se disponen también á 
salir para sus provincias.

Aun no se sabe quién ocupará la dirección de 
Administración y Fomento de Filipinas y la pre
sidencia del Tribunal de Cuentas do Cuba, porque 
á los diputados á quienes se les ha ofrecido los 
han declinado, según vemos en algunos, colegas.

puntos siguientes: Córdoba, Sevilla y Granada, 
Talavera y Cáceres; Escorial y Valdemorillo; yj®' 
ta-alegre, Alcalá, Pardo, la Moncloa, Loadilla, 
Ciempbzuelos, Toledo y Robledo.

El administrador de correos de^ Cuenca, telegra
fía hoy que la correspondencia uc dicho punto a 
Motilla ae incendió ayer, ardiendo dos paquetes con 
las balijas. El fuego fué casual.

Según telegrama de Algeciras, recibido esta tar
de, á la una y media de la niadrugaua ue hoy nau
fragó en playas de Salmonei el brick-baica ingles

1 G/Ztw do 578 toneladas, con carga de mineral de 
hierro. El buque quedó destrozado por completo, 
salvándose la tripulación.

Aeerca del choque de trenes ocurrido ayer en la 
línea de Galicia entre Brañuelas y La Granja,.de 

1 que en otro lugar damos cuenta, se han recibido 
esta tarde los siguientes telegramas que amplían y 
detallan lo ocurrido:

Derecho internacional, y un discurso critico de los 
sistemas íi losó íleos de Alemania, pronunciado á su 
.ingreso en la Academia de Buenas Letras de Se-

. . . , . 1 TT •Damos á su familia y amigos, asi como a la Uni
versidad, el más sentido pésame.

No se trató nada anoche en Consejo de las di- 1 
recciones vacantes, porque el Sr. Camacho no tie- I 
lie aun decidido nada sobre las tres vacantes en su I 
ministerio. I

Las dos enmiendas presentadas por el Sr. Isasa 1 
al dictámen sobre empréstitos, son: la una al ar- I 
tículo 3.*, párrafo II del proyecto, y la otra al ar- I 
tículo 15. . .1

La primera dice así: «Las diputaciones provin- | 
cíales y los ayuntamientos podrán también contraer 
empréstitos, emitiendo obligaciones en subasta pú
blica, prévia aprobación del gobierno, con arreglo 
al art. 2.°» _

La otra enmienda está concebida en estos tér
minos:

En el art. 15 donde dice: «Fuerza legal de escri
tura pública sobre la cual haya reeaido sentencia 
ílrme de remate», deberá decir: «La fuerza ejecuti
va que les corresponda conforme á las leyes».

Nos dicen do Puente del Arzobispo que por la 
dirección de Obras públicas se ha anunciado la su
basta del trozo de carretera que ha de unir á Oro- 
pesa, estación de la línea férrea del Tajo, con aque
lla cabeza de partido; debiéndose tal mejora á las 
uctivas gestiones del diputado del distrito, D. An- 
¡gel Mansi. _________

Ferrol 27 (12 m.).—El cañonero de guerra espa
ñol VelascOi últimamente construido en Inglaterra, 
se halla á la vista de este puerto.

Mañana publicará la Gaceta el programa de jos 
ejercicios que para cubrir dos vacantes de merito
rios han de tener lugar el 20 de Marzo próximo en 
el observatorio de San Fernando.

Resoluciones de Marina:
Promoviendo al empleo de astrónomos de segun

da clase c®n la antigüedad de 26 de Junio último á 
los terceros D. Genaro Ristory y D. Juan Peña y 
Rayallo.

_Destinande al departamento de Cadiz al con
tador de navio D. Juan Barrena.

<íLeon 27 (11 m.).—El gobernador.—Acabo de 
reo'resar del kilómetro 211, túnel 9, lineado Gali 
cía donde tuvo lugar el choque de dos trenes de 
balastro que en aquel se hallaban detenidos.

Efecto de haberse puesto en movimiento una de 
las máquinas antes de que se diera la salida, chocó 
con el furgón de cola de la otra, resultando muer
tos el conductor y otro jóven que se hallaba sobre 
una plataforma, dos heridos gravísimos que dejo 
en el hospital de Astorga para la amputación de 
ambos brazos, otros ménos graves y varios con-

beIi osa.
De tal modo se impone la realidad de las cosas y 

la razon á todos los escrúpulos, que ya hoy la ma
yoría de las gentes, que miraban con malos ojos el 
interregno parlamentario, lo encuentran justiflea- 
do; cambio de ©pinion tanto más razonable, cuan
to que n© hay más que asomarse á las tribunas de 
los Cuerpos Colegisladores y recorrer los grupos da 
sus pasillos y salones, para advertir una languidez 
y un marasmo, que sólo se manifiestan cuando las 
Cámaras están maduras para un período de des
canso más ó menos prolongado.

Lo que dure este período aún no está decidido, 
pero es posible que sea de dos meses poso más o 
ménos, quedando de cualquier modo que sea tiem
po sobrado, para en el segundo período de la legis
latura discutir las leyes de Hacienda pendientes, el 
juicio oral, el matrimonio civil y algunas otras que 
se consideren urgentes. *

tusos
Telegrafié al juzgado de Ponferrada para que se 

presentara á instruir diligencias sumarias en ay e- 
riguacion de este hech©, que, dadas las circunstan
cias del choque, pudo ocasionar muchas más des
gracias. X -r,, , 11 T- 3Astorga 27 (4T5 m.).—El alcalde, gobernador 
interino, acudió al sitio de la catástrofe,, donde 
quedan cuatro ó seis heridos. Muertos, dice ma
quinista del tren núm. 2, contra el cual chocó el 
tren uúm. 1, hay tres vistos, pero cree que habrá 
otros más. Los más graves creo que son Jos que 
traje coumigo, y á los cuales se está haciéndola 
amputación de un brazo. Camillas, camas y médi
cos, todo está dispuesto para recibir á los demás 
heridos. _ , . . ,

Astorga 27 (8‘35 m.)—El alcalde.—Maquinista 
que dió primeras noticias, confundido ó asustado, 
exageró. Solo hay dos muertos y otro herido gra
ve, además de los dos que yo he traído, y están 
asistidos en este hospital.

Esta tarde ha sido detenido un sugeto que se 
presentó á cobrar un décimo deja rifa de los Asi
los del Pardo en la administración correspondien
te con número supuesto.

En I a sesión celebrada hoy por la diputación pro
vincial, despues de aprobada el acta de la anteiior 
y de leiJo el despacho de oficio, la comisión de Fo
mento presentó un dictámen á las reclamaciones 
del marqués de Salamanca para deslindar dos pro
piedades respectivas y colindantes

Los Sres. .Martinez del Bosch, López y Calvo, 
de la comisioN, usaron de la palabra para hacer al 
gunas aclaraciones, y acordándose que el espedien
te pasara á informo de los letrados provinciales, se

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros 
lectores la muerte ocurrida anoche sobre las once 
y media del ilustrado catedrático de Derecho inter
nacional en esta Universidad, D. Pedro López 
Sanchez. _ , . r i i

No obstante sus opiniones decididas a favor del 
catolicismo, supo conciliarias con los_ principios 
racionales de la ciencia del derecho, siendo como 
el propagador de la escuela etico jurídica española, 
que tuvo por principales representantes á feuarez y

levantó la sesión por no haber más asuntos de qué 
tratar. _________ _

Dentro de breves dias aparecerá un folleto, quo 
á juzgar por el título tendrá que leer. Se trata de 
£2 Proceso de la Democracia, instruido á lo que 
parece por un escritor demócrata-progresista bas
tante conocido como periodista.

Durante la vacaciones de Pascua, |la Institución 
¡libre de enseñanza ha organizado varias escuisiones 
ïrecreativas é instructivas por los alrededoies de 
jMsdrid y por las provincias.

En las escursioKes que se verifican, muchas de 
la.? cuales ya han comenzado, se cuentan las de los

ya hoy no podrá quedar aprobado el proyecto en 
cuestión.

Si hoy no concluye, terminará mañana á prime
ra hora, y despues irá la. preposición de censura 
del general Salamanca; y si todo concluye á tiem
po, es posible que para el miércoles no haya, nada 
de qué tratar, quedándose en que para la primera 
sesión se avisará á domicilio.

Esta tarde se ha reunido la comisión de reem
plazo en el Senado, y mañana probablemente se 
leerá el dictámen.

Como asuntos á la orden del dia en la Camara 
Alta, solo hay para mañana el empréstito de Tole
do y los créditos supletorios últimamente aproba
dos por el Congreso.

Los fondos, flojos, y al nivel de ayer, poco mas 
ó méaos.

el Senado como en el Congreso.
En este último Cuerpo las quejas que á primera 

hora formuló el general Salamanca por haberse 
discutido ayer el reglamento de campaña sin su 
concurso, nos han quitado un gran peso de enci
ma, pues nada menos que 273 enmiendas dijo que 
tenia dispuestas contra el proyecto, las cuales, de 
formularse y apoyarse todas, habrían dado juego 
■para tres ó cuatro semanas por lo menos, y aunque 
nosotros tenemos mucho gusto en oir siompre al 
general Salamanca, nos será, sin embargo, más 
llevadero ver que en el dia de mañana defienda la 
proposición que hoy ha anunciado (que es un vo
to de censura á la mesa y á la comisión por no ha
ber diferido el debate hasta que él se pusiera mejor 
de salud}, aunque emplee todas las horas de sesión, 
porque ya sabemos que de aquí no pasará y la em
presa tiene un término conocido y próximo.

Despues de esto, se ha discutido el dictámen so
bre empréstitos municipales y provinciales , que 
han combatido parcialmente los Sres. Isasa y 
Amorós, y esto sin extremar los ataques en honor 
de la verdad. , , ,

El Sr. García Loma, en nombre de la comisión, 
ha defendido el proyecto,coa buenas razones, y de
mostrado que conoce bien la materia. En cuanto 
al señor ministro de la Gobernación ha hecho un 
discurso notable, que la Cámara ha escuchado con 
mucha atención, demostrando la urgencia, necesi
dad y justicia de una ley, que de consuno piden la 
abundancia de dinero en los actuales momentos, y 
la situación de muchos pueblo» importantes, que 
solo contratando empréstitos con arreglo álas con
diciones del proyecto, podrán superar las dificulta
des angustiosas que les asedian.

París Slí.—Ea el caso de ser votado por el Congreso 
(las des Cámaras reunidas) el escrutinio por lista ó por 
grandes circunscripciones, este sistema no se aplicará has
ta el otoño del año próximo, en cuya época se veriñearán 
las «lecciones de la Cámara de diputados.

A fin de asimilar por completo ambas Cámaras el go
bierno pedirá al Congreso que la ley electoral del Senado 
pierda el carácter constitucional que tiene actualmente, á 
fin de que pueda ser modificada sin necesidad de una 
Asamblea constituyente. ,

La nueva legislación sobre el Senado no será aplicada 
de ningún modo antes de Enero de 1885.

Los intransigentes atacan el acuerda del Consejo supe
rior de Instrucción pública relativo á la instrucción reli
giosa en los establecimientos de segunda enseñanza.

E&oinaa —Se confírmala noticia de que el Papa va 
á pedir su opinion á los obispos acerca del actual estado 
de cosas que Su Santidad cree inconciliable con la digni
dad del pontificado.

La prensa avanzada sigue combatiendo duramente la 
tendencia manifestada por algunos gobiernos europeos da 
considerar de carácter internacional las leyes de garantías

Vitoria. .
Refractario á todo absolutismo, lo combatió en 

todas sus formas, así en la monárquica como en la 
republicana, á nombre de los principios Je justicia 
impresos en nuestra naturaleza por un órden divi
no, inviolable, cognoscible por la razon y superior 
por tanto á la voluntad del hombre.

Fué catedrático y decano de la Facultad de De
recho en la Universidad de Salamanca; despues de 
disciplina eclesiástica en la de Sevilla, de do^e 
pasó á la Central para esplicar la asignatura de Fi
losofía del Derecho en el período del Doctorado, 
hasta que, con la vuelta de los profesores señores 
Giner de los Ríos y Azcárate, repuestos en sus cá
tedras por el gobierno liberal, se hizo un nuevo ar
reglo de asignaturas, creándose la de Derecho in
ternacional, que inauguró el Sr. López Sanchez, y 
que desgraciadamente no ha pedido concluir de es
plicar ni aun por vez prinaera.

Esta asignatura subsistirá, no obstante esta cir
cunstancia, en los estudios del Doctorado.

Deja escrita una eruditísima y notable obra sobre

En el Senado, con motivo del ferro-carril de Ge
rona á Ol®t, ha vuelto á reproducirse el incidente 
ya suscitado cuando el Sr. Gallostra combatió el 
ferro-carril de Monserrat, si bien ahora los razona
mientos han sido con el Sr. Terreros, que al com
batir el dictámen creia que en estos asuntos se 
mostraba poca severidad.

Al Sr. Albareda no hizo gracia la frase y protes
tó contra ella, y repitió en la esencia al Sr. Terre
ros lo que ya habia dicho al Sr. Gallostra sobre la 
Bignificacion de ciertas censuras.

En este incidente intervino también el Sr., Par
ra; mediaron explicaciones sobre la inteligencia de 
ciertas palabras; así el Sr. Parra como el Sr. Terre
ros, hicieron protestas de suministerialismo, aun
que manteniendo su libertad de acción para tratar 
ciertos asuntos como bien creyeran, y á la postre 
terminó todo conciliadoramente, como puede ver
se en el Extracto. *

A las seis y media, en que nos retiramos del 
Congreso, faltaba por discutir una enmienda del 
señor conde de Toreno al dictámen de los emprés
titos; y como antes de terminarse la sesión debía 
el Congreso reunirse en secciones, nos parece que

3 p. Smí. c. 
Idem fin, de mes.....  

Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo. 
3 por 100 exterior... 
2 p. 100 amortizable. 

Pequeños................ 
Idem fin mes.......... 

Idem flupróximo... 
Idem prima fln. mes. 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 amort, ext.. 
O. ferro-carriles c.. 

Idem flumes.........  
Idem ñu próximo..
Idem prima fin mes, 
Idem prima f. próx.' 
Id. Alar á Sautand. 
Bonos del Tesoro, c 
Ob. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c 
G. sobre r. Aduanaí

1 Jarreteras de Abril. 00'00
dem de Agosto.... 00'00
dem do Marzo....... 00‘00
úem de J alio......... 00'00

. 1 Obras públicas....... 00'00
32‘65 

»
Res. déla C. de D 103'15
Deuda del personal. 00'00

CORPORACIONES '
51‘40 CIVILES.
51‘25 Munie, de Madrid... 00'00

Sisas del Ayant."... 00'00
: BANCOS V SOCIEDA-

DES DE CRÉDITO,
52‘50 Banco de España... 493'00
64‘40 Idem Hipotecario... 00'00

Céds.H. alTp. 100. 00'00
Idiiaid. al6p. 100. 104'40

« ídem id. al 5 ■p. 100. 00'00
Alar á Santander.. 00'00
AccionesB. H. C... 00'00

. 102'15 Banco de Castilla... 200'00
.iWlO Empréstito cubano 104'60

* ' Tranvía de E. y M. 00'00
s 1102'10 1 Obligaciones de id. 00'00

Londres, á 90 dias fecha, 4~‘8O.
París, á ocho días vista, 4‘97.

SS.es6ÍííieM.
Ménos animación que ayer en las transacciones. Los valo

res continúan flojos si bien su quebranto es lento y poco im
portante.

El 3 por 100 al contado ha fluctuado entra 3'2‘40 y 30, que
dando á este último cambio al terminar la Bolsa; sin embar
go para mañana se fija en 3'¿‘37 IpL

EL fln corriente no ha tenido cotización pero se indica en 
observaciones á 32‘45 _ , '

El fln próximo ha sido publicado á 32j70 y 65; mas al for
marse el Boletín, queda indicado _á 32‘75, . . ,

Los doses han tenido poco movimiento, si bien este ha sido 
con alguna subida, cotizándose á los cambios 51‘20, 25, 30, 
35 V 40 á que qneda en último término.

Ñiís flojos los farros, si bien se han publicado como ayer á 
64‘40, se indican operaciones para mañana á 64‘25.

De diez á quince céntimos han ganado los valeres especia
les del Tesoro, viniendo á ser sus cambios los de 1O2‘10 y 15. 
Algo más repuestos, se señalan en observaciones á 102‘1> 
y

Un entero ha perdido el Banco de España cuya cotización 
es de 492. El de Castilla sin variación á 200.

EL CAPITAN

B£ LOS PESSTE^TES ÎIEGBQS

Vara os-dijo Geromo-¿qu¿ piensas tú de to- 
dn tO. Nicolás? ,

__Yo creo que los Penitentes negros están cerca. 
_ -QTee,? que se atreverán a atacainos;
_ EsiO es' seguro; pero se les recibirá. i
_ iDóndG están tus hijos? .
-Uno hk subido al tejado de la granja y esta 

oculto; ve to Ja la parte del
al campo ceri 'ado; cualquiera co^a que meeda tie 
ne que verlo.

~f^o°Ltó^en el techo del palomar echado. Y 
el tercero está a Ib detrás de aquel cobertizo: de

1 narre tlue vengan los Penitentes ne- 
“«s?5eráíre<áb&'os áates de que lleguen al pie 
del m'uro.

—;Y los cria dos?
—Va sabes qme no tengo en casa mas que uno. 

'Y d otrO'ZeI otro, Baltasar, ha marchado esta manana 
•1 Peyruis con la. carreta y los tres caballos para 
írLVuna carretada de heno que he comprado.

Como llueve se Habrá quedado allí, pero el que 
ha quedado es un mmchacno solido.

Y^el arrendatario señalaba un enorme plátano 
en cuyas ramas hacia centinela.

Cuándo Geromo seguía con la, vista las inui 
caciones del dedo de su interlocutor, se ovo un 
tiro, luego otro y los perfos comenzaron a ladiai 

hatirado!-dijo Nicolás.
Narciso era su hijo mayor.

Los dos tiros que habían sonado, habían he
cho dar un salto á M. Juan de Montbrun y lo ha
bían arrancado de la especie de letargo doloroso 
en que estaba sumido desde por la mañana, es de
cir, desde la marcha de su hermano y su sobrina.

M. Juan de Montbrun no tenia cincuenta años 
pero tenia el cabello y la barba completamente 
blancos.

Parecía diez años más viejo.
i Aquella noche estaba tan abatido, que cual

quiera lo hubiera creído septuagenario.
Habia reñido con su hermano.
¿Y por qué?
Porque su sobrina Marta habia tenido la au

dacia de confesar, como una nueva Julieta, que 
amaba al baron Enrique de Venasque, que era 
otro Romeo. ,, . , , ,

Porque en vez de maldecir a su hija, el padre 
habia hablado de perdón.

M. Juan de Montbrun había heredado el odio 
contra la familia de Venasque en su completo 
desarrollo. ........

Creia en la culpabilidad del gran Venasque por 
más que fué absuelto y él decía en todas partes que 
era el gran Venasque quien habia asesinado á su 
^^Aquella misma mañana lo habia dicho al tiem
po de despedirse de su hermano.

Y Marta protestaba diciendo que los Venasque 
no eran asesinos.

La cólera del gentil-hombre se había converti
do, poco tiempo despues de la marcha de su her
mano, en una postración que termino con la
grimas. ,

Se habia quedado sólo rehusando salir de au 
cuarto y olvidándose hasta de cenar.

Los criados le habían visto tan incomodado 
que nadie se atrevía á dirigirle la palabra.

Aquellos dos tiros sacaron á M. Montbrun de 
su letargo moral.

Habia corrido á la ventana y habia dicho:
—¿Qué significa este ruido?
—La verdad es—dijo Geromo al arrendatario— 

que más vale que lo sepa todo.
Y respondió en voz alta;
—Señor, va á ser necesario coger la carabina: 

son los Penitentes negros.
Estas palabras produjeron en el viejo gentil

hombre el mismo efecto que produciría un toque 
de corneta en un caballo educado para la guerra.

—¡Los Penitentes negros!—exclamó.—¡Los Pe
nitentes negros\ pues bien, los recibiremos dig
namente.

En un momento estuvo dispuesto.
Los arrendatarios y los criados, aquel pequeño 

ejército, no tardó en verse capitaneado por su 
amo que llevaba al brazo su escopeta de caza y 
al cinto un par de pistolas.

Su voz era clara y breve y parecía haber reco
brado toda la energía de su juventud.

—¿Quién ha tirado?—preguntó.
—Narciso—respondió el arrendatario._
Y vieron correr á este último que decía:
—De seguro que le he dado.
—¿A quien?—preguntó Geromo.
—Al Penitente negro.
—¿Lo has visto?
—Gomo os estoy viendo... á cien pasos... en la 

viña.
—^¿Estaba sólo?
—Venia como de avanzada—respondió el hijo 

del arrendatario—de repente me vió sobre el te
jado y se detuvo.

Despues dió ua silbido.
—¿Y has tirado?

, —Sí; pero al apretar el gatillo se ha bajado y he 
perdido la puntería por lo que he debido errar el 
primer tiro; pero lo que es el segundo... estoy se-

I guro de que está herido.
—Hijos míos—dijo entonces M. Juan de Mont-

brun—los Penitentes nef^ros han vuelto á reapa
recer lo cual no tiene nada de particular; hay ^n 
Venasque que está enamorado de la señorita. 
Marta.

Los criados y arrendatarios dieron un grito de 
asombro.
. Aquellas palabras que se escapaban del pecho 
de su amo les daban la explicación de los sucesos 
de aquellos dias.

Todo estaba ya claro: la riña de los dos her
manos y su marcha con su hija.

—El tio de ese miserable—prosiguió M. Juan— 
asesinó á mi padre: lo natural es o;uc éste quiera 
asesinarme para conseguir á nai sobrina.

—¡Que venga!—gruñó el viejo Geromo apre
tando convulsivamente la culata de su escopeta..

—Es preciso ver si Narciso ha hecho algún he
rido—dijo el arrendatario.

—Debemos llevar los perros—añadió el gunrda 
bosque.

La lluvia habia cesado pero’el viento continua
ba con gran fuerza azotando los árboles del par
que produciendo espantosos ruidos.

Desde que M. Montbrun estaba entre ellos, le; 
correspondía el mando de la tropa y no á Gero- 
mo ni al arrendatario.

El viejo dividió su tropa en dos secciones. 
Cuatro hombres se quedaron en el patio. 
Otros cuatro siguieron á M. de Montbrun. 
Habia abierto una de las hojas de la puerta. 
Los perros se hablan lanzado delante.
Narciso que les seguía alumbrando gritaba: 
—¡Busca, Neptuno! ¡Busca, Venus! 
Los perros ladraban y saltaban.
—Por aquí—decía Narciso.
Y entró en la viña que tocaba en los muros del 

castillo por la parte del Mediodía.
Ya hemos dicho que la. tierra era gredosa y 

blancuzca.
Apenas llegaron los perros al sitio á donde creia 

Narciso haber apuntado, comenzaror. á gruñir.
Narciso se bajó y reconoció algunas pisadas.
—Atad los perros y sigamos la pista—dijo M. de 

Montbrun,

SGCB2021



&L CORREO.—Dia 27 de Diciembre de 1881.

i^a î^ocSse^SSaena.
Fné efectivamente una hermosa noclie para los 

que la solemnizaron recorriendo en numerosos y 
alborotadores grupos las calles. Ni el frió ui la llu
via pusieron como otras veces obstáculo á sus es- 
pansiones.

Las calles de Madrid ofrecían á las doce de la 
noche el aspecto del patio de una casa de locos; 
canciones, gritos y ruidos discordantes se mezcla
ban en atronadora algarabía.

Eh los salones no se celebraron grandes fiestas, 
reuniéndose solo círculos íntimos. Én casa de la 
marquesa de Perijáa, loa Sres. Moret, Puigcerver, 
feardoal y los hermanos de la marquesa; la condesa 
de Gruaqui presidió la cena de su tertulia ordinaria; 
en el elegante hotel de los marqueses de Alava se 
reunieron las familias de Heredia-Spínola y Zu- 
lueta, y se celebró también cena en casa de los 
marqueses de Roncal!.
I^Los individuos del cuerpo diplomático, se divir
tieron solos, invitados por el conde de Greppi, á 
una fiesta exclusivamente de extranjeros en la le
gación de Italia.

La reunion más numerosa fué la da los duques 
de la Torre. Aunque las invitaciones de la duquesa 
habían sido para tomar la sopa de almendra, se sir
vió una escogida cena.
^Asistieron la duquesa de Híjar, las marquesas de 
Javalquinto, de la Laguna, de Bedmar y de Nava- 
morcuende; las condesas de Campo-Alange,Pe San

Rafael y Santovenia, y la señorita 
de Caicedo, durando hasta las tres de la madruga
da la fiesta.
,-.4- boras continuaban Ja animación y el bu
llicio por las calles, viéndose en las del centro abi
garrados grupos do máscaras que sallan del baile 
del Circo de Price.

El miércoles por la tarde habrá baile de niños y 
árbol de Noel en casa de los marqueses de Nava- 
morcuende.

El príncipe Gorstchakoff continúa la série de sus 
banquetes, habiendo circulado ya las invitaciones 
para el del viernes próximo.

No se habla de grandes fiestas, y solo reunen al 
mundo elegante las tertulias semanales: los lunes. 

de los marqueses de Molins; los jueves, de les se
ñores de Baiier, y los sábados de los duques de la 
lorre.

Por la tarde reciben los miércoles la condesa de 
Canapo-Alaage y la señera de Camarón; los jueves

viernes la marquesa de Periiáa 
y la señora de Longo, y los sábados la de Lassala.

La marquesa de Perijáa ha decorado nuevamen
te sus salones. Es una mezcla encantadora de serre 
y de museo el principal: se confunden en él las flo
res y los objetos artísticos con admirable buen 
gusto. El retrato de la marquesa, la obra delicada 
del pincel de Mélida, que estuvo en la Exposición, 
brilla al lado, de pinturas de Conchita Pigneras, 
que es, como la señorita de España y la señorita de 
Lago, la artista del mundo elegante.

Por todas partes se veu preciosos grupos de 
porcelana y primorosos bordados, obra delicada de 
la marquesa, que borda y trabaja como una prin
cesa de la casa de Orleans.

El tocador de la dueña de la casa es un conjunto 
de buen gusto y de novedad; no se ve ni un lazo 
azul, ni una cortina rosa, ni de encage; toda en él 

severo. La marquesa allí parece una figura da 
Fortuny ó de Gerome en un marco de ébano.—A.

Pag’tts.
ADMiNisTn.4.cioN CENTHkL.—Direccion (jensral ds ÎS. Deli

cia púóZica.—Los tenedores de facturas de conversion de 
recibos del empréstito do 175 millones de pesetas y demás 
conceptos que á continuación se expresan, pueden presen
tarse en la tesorería de estas oficinas cualquier dia n» fe
riado y horas designadas al efecto, á recoger los titulas de 
de deuda amortizable al 2 por 100 interior emitidos ea 
pago de las mismas; advirtiéndose á los dueños de las de 
resguardos de .recibes que tienen reintegra, que deberán 
acreditar previamente haberlo hecho efectivo en la Ad
ministración económica de esta provincia.

Resguardos de recibos.—Facturas que tienen reinteo-ro 
números, 62 63, 64, 142. 185, 578, 655, 656, 799, 826, §28’ 
918, 930, 963, 976, 978, 1221, 1653, 2037, 2139, 2279, 2283’ 
2292, 2408, 2590, 5592, 2640, 2787, 2949, 3045, 3484, 3592’
3699, 4095, 4117, 3267, 4268, 4659, 4865, 4875, 4894, 4905
4908, 4999, 5131, 5176, 5224, 5282, 5395, 5633, 5693, 5708,’
5718, 5915, 5923, 5951, 5963, 5964, 6064, 6065, 6098, 6167,
6185, 6348, 6357, 6382, 6473, 6598, 6618, 6630, 6631, 6632
66 33, 6634, 6367 y 6639.

Facturas que no tienen reintegro, números 371,912
967. 1224, 2243, 2244, 2247, 2295, 2298, 2346, 3568, 3570, 
3605, 3306, 3607, 3608, 3609, 3802, 4384, 4887, 4888, 4912, 
5040, 5250, 5536, 5550,5924, 5934, 5967,6115, 6142, 6227, 
0304,6343,6350,6434,6638.

Resguardos de residuos del empréstito de 17.5 millones 
de pesetas.—Facturas números 6436, 6438, 6476, 6479 
6483, 6564, 6616, 6625 y 6640. > , , ,

Conversio» de residuos del 2 por 109.—Facturas núme
ros 2103 al 2107.

Cupones de cinco vencimientes.— Facturas númeres 
15138, 15552, 15559, 15568, 15570 al 15580, 15582, 15582, 
duplicado, 15583 al 15588.

Dbeccion de la Caja, general de Depásiíos.—Esta Direc- 
eien gaaeral ka acordado los pagos qae so expresan á con- 
tiauaeion para el dia 28 del corriente, de diez á dos de la 
tardo:

Intereses de resguardos al portador no depositadas.— 
Segundo semestre de 1875, carpeta número 1.967 de seña
lamiento. — Primer semestre de 1872, carpeta número 
1.896 de idem.—Segundo semestre de 1876, carpeta nú
mero 1.683 de idem..—Primer semestre de 1877, carpeta 
núm. 1-574 de idem.—Segundo semestre de 1877, carpeta 
núm. 1.365 de idem.—Primer semestre de 1878, carpeta 
núm. 1.226 de idem.—Segundo semestre de 1878, carpeta 
núm. 1.157 do idem.—Primer semestre de 1879, carpeta 
número 1.087 de idem.—Segundo semestre de 1879, car
peta núm. 955 de idem.—Primer semestre do 1880, car
petas números 896 á 898.—Segundo semestre de 1880, 
carpetas números 820 á 822 de idem.—Primer semestre da 
1881. carpetas númerss 749 á 752 de id.

Resguardos al portador amortizados.—Sorteo de 30 de 
Jumo de 1878, carpeta núm. 534 de señalamiento.—Sor
teo ti® 30 de Junio de 1880, carpetas números 351 á 354 
uC SóllcllíXIÍUCutO.

—— _

Santo de mafiana.—La fiesta de los Santos Inocentes, 
mártires.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle sia d 
religiosas Salesas (calle de la Redondilla) donde se celé
brala al tránsito de San Francisco de Sales con misa ma
yor y sermón y por la tarde, completas y la reserva.

laminen se celebrará á Sa» Francisco de Sales en las 
baissas Nuevas con la mayor solemnidad.

En las parroquias, San Isidro y en la Capilla Real, ha
brá misa mayor cantada á pastorela.

En la parroquia de San Ginés continúa la novena de 
Nuestra Señora de los Remedios, y dirá el sermon don 
bernardo Barbajero.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora del He

nar, en Santa Catalina de los Donados, ó la del Favor, en 
San Millan.

'  ......——  
SEspeeíácíaZos para mañana.

SÉcal.—No se ha recibido el anuncio.
Ëspauol.—No se ha recibido si anuncio.
Jíaa'zaeSa.—70 de abono.—Turno par.—A las ocho 

y media.—Mis dos mujeres.
A las cuatro y media.—(Funciea de Inocentes.)-Eí es- 

treno de un artista.—Las malagueñas.—Fanteches Arde
rías.—La calandria.

Comedia.—No se ha recibid* el anuaci*.
l^ovedades. A las nueve.—Ultima semana de los 

fantoches de Mr. Holden's, de les primeree patinadores 
del munde y del concierte excéatrice por la familia Goo
drich.

A las cinco.—La misma.
Laii'a.—Turno 2.° impar.—A las oche y media.—De 

confianza.—Herir en lo vivo.—De Cádiz al Puerto.
A las cuatre y media.—Inocentada.—Crisálida y Ma

riposa.—-Lanceros.—La casa de Tócame-Roque.
SSavtín. A las ocho y media.—El nacimiento del Me

sías.—La degollación de los inocentes.
k las cuatro y media.—Eí nacimiento del Mesías.—Bai

le invisible y tercer acto de Don Juan Tenorio cambiando 
los sexas.

Liceo Capellanes.—A las ocho y media.—La varita 
de virtudes. Calvo y compañía.—Intermedio musical.—! 
Hernani.—La gran noche.

A. las cuatro.—El Nacimiento.—La gran noche.
Eslava.—No se ha recibido el anuncio.

—Se anunciará por carteles.
<iiisinoS.—(Cedaceros, 3.)—A las cuatro y media.—El 

nacimiento del Mesías.
Staiing-SS-saik (Barquillo, 7).—Lunes y viernes gran 

sesión de patines, de ocho y media á ©nce de la noche.
<¿i*an panorama nacional de 53adrid.—■ Paseo 

de la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.

Cran panoraana «le España.—(Situad* junt* ai 
Dos de Mayo).—Batalla de Tetuan.—Abierto al público 
desde las ocha de la mañana hasta las seis de la tarde.— 
Entrada, una peseta.

Tiro de g-aíios.—Todos los dias de sol á sol.—De 
picnon, jueves y domingos.—Barrio de Salamanca , callo 
de Alcántara, á la izquierda, en lo último de la calle de 
Pajaritos.

Imprenta do En Goekeo. á cargo de F. Fernandez^ ’ 
Galle de San Gregorio, núm. 8.

CHOCOLATES

MEDICINALE
MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOÍIOLATP RFrúN^TÍTÍÍYWTF t Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
LriULVLA 1 üí nUliUiNd I i 1U Ulu& 1 su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra

con hierro y manganeso ] anfireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co-
1 lores pahdos y cura las debilidades orgánicas.

CHOCOLATE RECONSTITÜYENTE
coa bifosfato d© cal y ñoruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
COSI pepsina y bismuto

í'® elemento más poderoso como osteogenico, ó sea reparador y modifi- 
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 

< niños, dar volumen á los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 

[ berculosa.

f Es el mas poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
j nanamente la administración de este aceite á los niños y adultos- NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

1
-^® remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos* del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali
zando su acidez excesiva y coiabationdo con gran éxito las dispepsias los 
vomitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
aiccoiones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás- 
; tricas se hallan paralizadas.

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES j preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de Iqs ver- 
) RiRRgosj, se lecomienda por la facilidad con one se administra álos niños y 

con santonina I por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.

GRANDES 
aOAÍáS

POR FIN DE AÑO i
El gran aumento que adquirimos por nuestro sistema I 

de vender tan barato las novedades que sólo producir sa
ben las Fábricas de París y Lóndres, justifica claramente j 
el éxito y la fama que cada dia adquieren los surtidos.

Âïiasacenes de Sa BË CUBA, ea fiSadrid
Estimulados por el favor que las señoras nos dispen

san, desde hoy vendaremos todos los artículos de invier
no á tan bajos precios, que nadie en Madrid podrá imi
tar, regando á las Señeras que visiten estes vastos AL
MACENES si no quieren perjudicar su bolsillo.

S&emesas^ á provincias: Pídanse muestras y eatá- 
logos al propietario

D. EDUARDO GARCIA
Preciosas Lanas y Cachemires para trajes de calle, eo

iores alta novedad, á 8,10 y 12 rs. en doble ancho.
Gros negros de pura y rica seda, á 14, 16, 20 y 24 rs.
Rasos negros y Paño de Franeia, todo seda, á S2 rs.
Gros lisos, de celores divinos, á 12, 14, y 16 rs.
Rasos negros y de todos colores, á 10, 12 y 14 rs.
Merinos y Cachemires negros, doble ancho, á 6, 8, 10, 

12, 14 y 16 rs.
Chales alfombrados, de alta novedad, á 10,15 y 20 

duros.
_ Lanas lisas en colores nueves y distinguidos, azul me

rino, ciruela, nutria, hierro y otros, á 4 rs.
Paños de dama y Satenes.—id. doble ancho, á 12 rs. 
Abrigos visita, últimos modelos, á 10, 12 y 14 duros. 
Mantillas y velos de blonda, pura seda, desde 40 rs.
Cortinones y visillos, clases superiores, desde 30 reales 

juego.
Satenes, Reps, Damascos, Creppés, Cretonas y ar

tículos para Portiers y Sil erías, desde 10 rs. en adelante.

CHOCOLATE PECTORAL'BALSÁMICO
Se prepara en invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

r Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los óro-a- 
j nos respiratorios, determinando una secreción de los bronouios one bace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

í □ y sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
J adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, oue tole- 
( ran basta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

Estos chocolates, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres Saez v 
Soler, están preparados coa dosis tijas y graduadas de conformidad con los últimos conocimientos módicos en'eí Labora
torio químico de

GALLE DE CARRETAS, KÚM. 14, BAJO, MADRID 
donde se expenden, así como en ías principales farmacias y drog-nerías de la Penínsuia.

HQOÍDiClOS
Moquetas, desde 10 rs. colocadas.
Fieltros preciosos, desde 6 rs. colocados.
Abacás y cordelillos, desde 2 1{2 rs.

1

frente al teatro de Lara

Samal: lestera, 35, Pasaje de larga
irriíifc ta

Paseo de SEelaaeóSícos, 4, SSossda de Segovia 

Propietario: D. luís MARÍA DE TRO 
Director: D. FERMIN PINTADO

Ixï arroz ESPECIAL PREPARADO CGR BISMUTO
ui INVISIBLE y ADHERENTE

. p<| »1 GÚTIS frescura y trasparencia.

Inventor CHARLES FAY,9,ruede laPrá,PARIS
i Sa venJ; eu 'ns hnaacias, Perfumsms, Pilaquerks y tiandaa ds (jaiaesMa.

Plantas de estufa caliente, de aire libre y de invernáculo.—Arbustos bañados de hoja permanente y i 
caediza.—Arboles frutales y de sombra de todas clases y variedades.

Formación de planos y constrnceion de jardines, parques y paseos.—Cuidado y entretenimiento de 
los mismos, en condiciones muy ventajosas para los propietarios.

Plantaciones de todas clases, dentro y fuera do Madrid, desempeñados estos trabajos por intoligentes 
jardineros.

DINERO VERDAD
A militares, empleados y pasi

vos, sin retención y en media hora. 
—Veneras, 3, segundo.

SiropauT

PAPEL
Se vende por arrobas en la 

administración de este perió
dico.

AVISO í LOS MEDIOOS 
Jarabe del D’ FORGET

Cora Catarros, Tos nerviosa, CoguelucAe, 
Irritaciones de los bronquios v todas lat

Ramilletes, canastillas y floras ensUas. Plantas para el adorno y decorado de jardineras y salone-.
Cultivos e^perimenlales y do aelimatacien.—Tierras.—Abonos naturales y minerales.—Análisis de 

todas clases, etc., etc.
Las especiales eendieiones do esto Establecimiento, permiten ofrecer al público una grande economía 

en los precios y la facilidad de poder elegir las plantas que se deseen en los extensos viveros de que dis
pone, así como la circunstancia de contar una acertada direcciea y un numeroso y entendido personal, 
asegura la prontitud en el despacho de los pedidos, y la completa satisfacción do las personas que deseen 
utilizar los servicios de este Establecimiento. (4.749) !

CE?3TR0 DE REPRESENTACÍON
Y GENERAL DE NEGOCIOS

Se reciben órdenes de compra y venta en toda clase de Valores 
Piíttiícos, al contado y á plazo, para las Bolsas de Madrid y Bar
celona.

Til'”’ enfirmedades delpecAo,satisface al médico
y U eníenno. - En Paris, D' GHABLE, 36. rae Vlviena».

Depósitos: Madrid, Alcaráz y García.—Barcelona, A. Ca
sanova y compañía.

Además se encarga de representaciones, cobros, pagos, redenciones 
de Censos al Estado y á particulares, tramitación de espedientes, 
concesiones, préstamos sobre hipotecas, venta de fincas y toda clase 

úie comisiones. Correspondencia al Director, Montera, 20, principal 
¡derecha. Horas: de 12 á 4.

LOCAL
Se desea u»© que st-a muy espacioso en sitio céntrico.— 

Darán razón en la Adininistracion de este periódico.

SGCB2021


